RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001527 Ent. Nº 138/13 Iniciada)

“VISTO: los arqueos de fondos realizados por este Tribunal el 18/12/2012 en la Intendencia de San José y el 26/12/2012 en la Junta Local de Puntas de Valdez;

RESULTANDOS: 1) que se arquearon fondos por los importes que se detallan a continuación, sin resultar diferencias significativas entre los fondos arqueados y los respectivos saldos contables excepto en el arqueo de la recaudación de la Junta Local de Puntas de Valdez;
	Fondos arqueados
	Importes Arqueados

	Recaudación y Fondo Fijo
	$             604.288

	Documentos en Garantía
	$        76:644.586
U$S        832.373
€               10.500

	Cheques Diferidos
	$          1:261.813

	Puntas de Valdez (Fondo Fijo)
	$                 3.000

	Puntas de Valdez (Recaudación)
	$               39.972


 2) que los fondos arqueados correspondientes a la recaudación de la Junta Local de Puntas de Valdez ascendieron a $ 39.972, mientras que el saldo contable fue de $ 40.472, resultando una diferencia de arqueo de $ 500 (faltante);
 3) que en los arqueos efectuados en la Junta Local de Puntas de Valdez (fondo fijo y de recaudación), el funcionario actuante se negó a firmar, dejando constancia de ello en las respectivas actas de arqueo, las que fueron firmadas por la Contadora de la Intendencia y por el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas;
 4) que se constató también la existencia de varios gastos por un importe de $ 1.866, que no habían sido sometidos a la intervención de la Contadora Delegada; 
 5) que además estos y los respectivos pagos no contaban con la autorización del ordenador competente y se efectuaron directamente con los fondos recaudados;
CONSIDERANDOS: 1) que se debe realizar la conciliación correspondiente del  saldo mencionado en el Resultando 2) así como los ajustes contables que correspondan;
 2) que lo expresado en el Resultando 3) no invalida las resultancias que emergen del acta de arqueo y las constataciones efectuadas;
 3) que por lo expresado en el Resultando 4), se contravino lo establecido por el Artículo 211 Lite​ral B) de la Constitución de la República;                                                                    
 4) que el Artículo 87 del TOCAF dispone que la Tesorería no puede dar trámite a ningún pago o egreso si su documentación no fue intervenida por este Tribunal;
 5) que el encargado de caja de la Junta Local referida no se ajustó a lo dispuesto por el mencionado Artículo 87;
 6) que lo expuesto anteriormente constituye falta administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 137 del TOCAF; 
 7) que por lo señalado en el Resultando 5) no se cumplió lo establecido en los Artículos 11, 14 y  23 del TOCAF;                       
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal E) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por lo expresado en los Considerandos  3), 5) y 7);

2) Señalar que la Intendencia deberá realizar los ajustes contables correspondientes (Considerando 1);
3) Señalar que corresponde a la Intendencia disponer las actuaciones a que se refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en los Considerandos 5) y 6);

4)  Téngase presente lo expuesto en el Considerando 4); y
5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Local de Punta de Valdez y a la Junta Departamental de San José.”
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